
RESOLUCION LEGISLATIVA 
Nº 13282 

 
(Selección de artículos) 

 

Aprueban la Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

   Lima, 9 de Diciembre de 1959 
 
   Señor: 
 

El Congreso, en ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 21º, 
del artículo 123º de la Constitución Política del Estado, ha resuelto 
aprobar la Declaración Universal de las Derechos Humanos, suscrita 
en París, el 10 de Diciembre de 1948, por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

 
   Lo comunicamos a usted, para su conocimiento y demás fines. 
 
   Dios guarde a usted. 
 

   ENRIQUE MARTINELLI TIZON 
   Presidente del Congreso 
   
   PEDRO A. DEL AGUILA HIDALGO 
   Senador Secretario del Congreso 
 
   MANUEL B: MONTESINOS, Diputado 
   Secretario del Congreso. 
 
   Al Señor Presidente Constitucional de 
   la República. 
 
   Lima, 15 de Diciembre de 1959 
 
   Cúmplase, comuníquese, regístrese, 
   publíquese y archívese. 
 
 

   MANUEL PRADO. 
 
   RAUL PORRAS BARRENECHEA. 

  

 



 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto 
completo figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea 
pidió a todos los Países Miembros que publicaran el texto de la Declaración y 
dispusieran que fuera "distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas 
y otros establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición 
política de los países o de los territorios". 

 Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en 
que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 
naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y 
libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General 

Proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 
tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 
bajo su jurisdicción. 

 

(...) 



 Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 
Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

 Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 Artículo 16 

1.  Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio. 

2.  Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio. 

3.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

 Artículo 23 

1.  Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2.  Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3.  Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y 
que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social. 

4.  Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 

 Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

 Artículo 25 

1.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 
protección social. 

 

 

___________________________________ 


